CIRCULAR 33 DE 1998
(12 noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Regionales, agencias, centros zonales
De:	Dirección general
Asunto:	Plan nacional de prevención de la violencia intrafamiliarLas políticas de familia que impulsa el presente gobierno tienen como objetivo generar una atención más integral al grupo familiar con corresponsabilidad de las entidades territoriales y la sociedad en general.
Con este propósito, el ICBF está liderando el “Plan Nacional de Prevención de la Violencia Intrafamiliar - PREVIF”, el cual requiere articularse al quehacer institucional de 1o_ Centros Zonales, regionales y Sede Nacional en el periodo 1998-2002.
Dada la trascendencia de este Plan en la construcción de la convivencia pacífica y
democrática en los espacios cotidianos de la familia, contamos con el compromiso y participación activa de los(as) funcionarios(as) para hacer realidad los objetivos, estrategias y metas del mismo.
Teniendo en cuenta que cada centro zonal y regional está elaborando la programación de 1999, anexo síntesis del Plan para que se divulgue y operacionalice a nivel local y regional en el proceso de programación.
Hasta muy pronto y en espera de sus comentarios,

JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General






PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
(PLAN PREVIF)
OBJETIVO: Desarrollar el Plan Nacional para la Prevención de la violencia intrafamiliar en el periodo 1998-2002, liderado por el ICBF a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para contribuir a la construcción de una cultura de convivencia pacífica y disminuir los índices de violencia intrafamiliar.
LOCALIZACION: Se cubrirá todo el país en tres etapas:
Primera etapa: Santafé de Bogotá, Antioquia, Valle, Cundinamarca, Boyacá, Magdalena, Meta, Quindío, Santander, Cauca, Caquetá, San Andrés y Providencia.
Segunda etapa: Chocó, Nariño, Cesar, Bolívar, Arauca, Norte de Santander, Sucre, Putumayo, Huila, Caldas, RisaraIda y Amazonas
Tercera etapa: Vaupés, Guajira, Atlántico, Córdoba, Tolima, Vichada, Casanare, Guaviare, Guainía.
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Capacitación y Formación Prevención Violencia Intrafamiliar
· Funcionarios
· Madres comunitarias, educadores familiares
· Comunidad y familia
· Instituciones Sistema Nacional de Bienestar Familiar
2. Redes Fortalecimiento
· Participación en los Consejos de Protección a la familia.
· Implementar los observatorios de convivencia familiar desde cada centro zonal que sirvan de base a las redes de investigación y de información y a la coordinación con entes territoriales.
· Desarrollar coordinación institucional y convenios con Universidades, OG y ONG
· Generar y dinamizar redes familiares, comunitarias e institucionales.
3. Información y Orientación a la Familia
· Mensajes Educativos a través de medios masivos y alternativos
· Material impreso y audiovisual (videos) de orientación al usuario y su familia
· Línea telefónica para orientación sobre violencia intrafamiliar (24 horas)
4. Atención integral a familias víctimas de la violencia
· Demanda espontánea al Centro Zonal
· Unidad móvil de prevención de la Violencia Intrafamiliar a través de convenios.
· Casa Refugio para mujer e hijos(as) afectados por la violencia intrafamiliar
5. Asesoría, Seguimiento y Evaluación
· Sistema de información
· Indicadores (proceso, impacto y resultados).

